
ANEXO Nº 12 
REGLAMENTO PARA VIAJE DE ESTUDIOS 

 
El viaje de estudio es un viaje de curso que se realiza en II año medio a alguna zona del país y tiene como 
objetivo la integración del grupo y ampliar la cultura de los alumnos(as). Durante este viaje se realizan diversas 
actividades culturales, formativas, deportivas y espirituales. 

 
Con el objetivo de normar esta actividad anual del colegio, se ha establecido el presente reglamento que debe 
ser cumplido por todos los alumnos que participen en él. 
Existen algunos requisitos indispensables que deben ser considerados pues, de no cumplirse alguno de ellos, el 
alumno estaría imposibilitado de participar en la actividad. Ellos son: 

 
a. Ser alumno regular de II medio del Colegio Maitenes. No se permite la participación de ningún 

alumno(a) que no sea alumno(a) regular en la fecha del viaje. 
b. Tener un promedio mínimo de 5,5 en disciplina. En caso de no cumplirse esto, el alumno (a) firmará un 

compromiso escrito con el encargado de Disciplina y Convivencia, por medio del cual se compromete a 
cumplir con las normas de este reglamento. 

c. Si algún alumno presentara alguna enfermedad de cuidado, ya sea de orden físico o psicológico, la 
familia deberá presentar al colegio un certificado del médico tratante donde se explicite que el alumno 
está en condiciones de participar del viaje sin poner en riesgo la integridad de sus compañeros(as) ni la 
suya propia. 

d. Haber pagado o documentado la totalidad del precio del viaje. 
 

Artículo 1. Este reglamento tiene por objeto normar la conducta de los alumnos(as), la función formativa de 
los educadores responsables que los acompañan y ser un elemento orientador para los padres, por lo que 
oportunamente antes de la fecha del viaje, se dará a conocer a los padres, madres y alumnos(as) de los cursos 
respectivos. 

 
Artículo 2. Esta es una actividad educativa que se regirá de acuerdo a las disposiciones del “Reglamento de 
disciplina, evaluación, promoción y de convivencia” que rige en el Colegio Maitenes. 

 
Artículo 3. Los acompañantes del curso, quienes representan a la Dirección del Colegio están facultados para 
orientar a los alumnos(as) y hacer cumplir las normas que regulan las salidas, así como para dar cualquier otra 
indicación que la circunstancia requiera. 

 
Artículo 4. Por ser una actividad escolar, cualquier observación acerca de la conducta del alumno(a), tanto 
positiva como negativa, tendrá el mismo valor y efecto que aquellas efectuadas en el Colegio. 



Artículo 5. Por indicación del Ministerio de Educación, los(as) alumnos(as) deben contar con la autorización 
escrita de sus padres o apoderados, la que será acompañada por una “ficha de salud” con los datos más 
relevantes y contactos ante situaciones de emergencia. 

 
Artículo 6. La persona responsable del viaje, designada por la Dirección del Colegio, gestionará un programa de 
viaje de estudio con una agencia turística especializada y que cumpla con los estándares de seguridad, acorde 
con los objetivos del viaje. Esta agencia deberá disponer de al menos un guía turístico profesional para cada 
grupo o curso que viaje. 

 
Artículo 7. La Dirección del Colegio designará a los profesores jefes y/u otros docentes o formadores para que 
acompañen a cada curso como responsables. 

 
Artículo 8. Frente a un accidente o enfermedad en el transcurso del viaje, los padres y/o apoderados autorizan 
al acompañante a cargo del curso para trasladar al alumno(a) a un centro asistencial en convenio con los 
seguros contratados, o al más cercano de acuerdo a la situación. 

 
Artículo 9. Previo al viaje, la Dirección del Colegio coordinará con el encargado de la agencia del viaje de 
estudios, una reunión informativa con los padres donde se presentará el programa en detalle y se informarán 
elementos de seguridad y financiamiento. 

 
Artículo 10. Los padres o apoderados de cada alumno(a) deberán efectuar los pagos directamente a la agencia 
de viajes y de acuerdo a las condiciones que ésta imponga, desligando al colegio de esta gestión. 

 
Artículo 11. Los alumnos(as) y sus directivas de curso podrán realizar actividades sencillas tales como venta de 
golosinas, torneos deportivos en los recreos o rifas internas dentro del colegio, para reunir fondos para 
financiar el viaje. Tanto éstas como otras iniciativas deberán ser presentadas con anticipación a la Dirección 
para su autorización. 

 
Artículo 12. De acuerdo a las normativas legales en Chile que prohíben la venta y el consumo de alcohol y 
cigarros a menores de edad, el Colegio tomará medidas reglamentarias y determinará sanciones a los alumnos 
que incurran en dicha infracción, siguiendo los protocolos establecidos por el “Reglamento de disciplina, 
evaluación, promoción y de convivencia” que rige en el Colegio Maitenes. 

 
Artículo 13.La reparación o reposición de cualquier daño ocasionado a las dependencias, materiales, medios 
de transporte, propiedad pública o privada será de exclusiva responsabilidad de los implicados. 

 
Artículo 14. El incumplimiento de las instrucciones o normas establecidas para los viajes de estudio será 
sancionado con el regreso anticipado del o los alumnos(as) al lugar de origen. Para esto, el responsable del 
viaje informará de inmediato a la Dirección para que sean contactados sus padres. 

 
Artículo 15. En el caso de que algún padre o madre de un alumno del curso respectivo, no pueda asumir el 
total del costo del viaje de estudio, tendrá la posibilidad de contactarse con la Dirección del Colegio, el 



profesor jefe o el encargado del viaje para informar de la situación y solicitar que se considere la factibilidad de 
ayuda que permita viajar a su hijo. 
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